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Parle oílcial,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE AHMóTROo.

Despachos telegráñeos recibidos hasta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)

Figueras 7 Mar^o, 7‘37 noche 
—Fosas 7.—Al Presidente del
Consejo de 
de Marina;

Ministros el Ministro

«El mal tiempo ha impedido 
ayer á‘S. M el salir para Mahon. 
Hoy ha venido el Contraalmirante 
francés á despedirse de iS M. el 
Key.

Hiibiendo abonanzado el tiem
po, la escuadra Real se dispone 
para salir con rumbo a Mahon »

Figueras 7 Mar^o, 7‘45 noche. 
—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Subgobernador:

«La escuadra Real ha zarpado 
del puerto de Rosas á las cuatro y
uitíüia de esta tarde »

(Gaoeta, de 8 de Marzo)

Mahon 8 Mar^Oj 1T45 Mañana 
•—Al Presidente del Consejo'de 
Ministros el Ministro de Marina:

«En este momento^_que son las 
once y media, acab”a de llegar 
S M. a este punto sin Ja menor 
novedad. Durante la travesía lia 
habido bastante mar.

Varias embarcaciones han sali
do al encuentro de la fragata real, 
conduciendo á las Autoridades de 
la isla, al Capitan general de Jas 
Baleares y el Director de la Guar
dia civil, los que han subido á 
ofrecer sus respectos á S. M. tan 
luego como aquella ha fondeado.

¡á. M. se dispone á desembar
car.»

Mahon 8 Mar^o, mañana. 
^Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador;

«En este momento se está can
tando un solemne Te Deum en la

barroquia de‘Santa María, al que 
asiste s. M., acompañado de 1; s 
Autoridades, régia comitiva y 
Corporaciones; despues pasará al 
Ayuntamiento, y luego á casa del 
Sr. Olivar, donde se tiene prepa
rado un almuerzo que S. M. se ha 
dignado aceptar.»

Mahon 8 Marzo, .^8 tarde. ~Á.\ 
Presidente del Consejo ^de Minis
tros el Ministro de îMariïia:

«S. M , despues de recibir á las 
Corporaciones y á multitud |de 
particulares, ha visitado la Casa 
de Misericordia y Hospital. En to 
das las calles ha sido aclamado 
con gran entusiasmo, arrojando 
desde ios balcones coronas, ¡palo
mas y flores; despues se ha diri 
gido 6. M. á Ici fortaleza de la Aló
la, donde, apesar del tiempo frió 
y lluvioso, ha visitado ^con gran 
detenimiento todas las dependien- 
cias militares de dicha fortaleza.»

Mahon 8 Marj^o, 7 noche.Pre* 
sidente del Consejo de Ministros 
el Subgobernador:

«S M. el Rey (q. D. g ) ,despues 
de visitar la Muía, se dirige a la 
fragata Vitoria, dode tiene prepa
rada la comida.»

S. A. H. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta de 9 de Marzoï)

CO» os Aoowmifflos.

Caja de ¿náídes y huérfanos de la 
guerra^

Re¿tl orden,

Exijinn Sr.: H; dado cuenta á S. M. 
el Rey. (q. D. g.), de la co nuuicacioü 
que. V. E dirigió á este iMioíslefio eu 
22 del actual, tii la que, cunsecucute a 
lo que se previno à V. E. en . Real or
den de lü del pasado, propone las ba
ses que, à juisio de esse Cassejo, y 
con carácter íransiíorin^ pueden acep
tarse para llevar á chelo lo dispuesto

en el art. 4." del Heal decreto de 19 da 
.Marzo úlli.-nü; y conforme en no todo 
Con lo «xpueato por V. R. acerca del 
parlicuiar. S. M. se ha dignado apro- 
var io siguiente:

I.® Para al viar la siluaciou de le» 
huérfanos y desamparados que la guer
ra civil da producito, proporcioaàu- 
doles a! mi<mn tiempo aíguo r-ecurso 
qse pueda subven r á su fnseñ.niza 
dentro'de los estrechos límites que 
pctmiltí su corta edad, ssrán Sícorridos
hasta cump ir la de sieí) aúos, p»r la 
Caja del Consejo, cmi las aíignaciones 
que á continuación so expresan:

Coo 22 pesetas 50 cé.itiinQs mensua- 
le.q lodo huérLno ó desampa.-ada de 
ambos sexos, de Olicial général; ren 15 
peseia.s el de Jefe; coo 11 pesetas 25 
eéulifBOs al de Capitan ósubdlterne, y 
5 el de ind vi ¡uo do m das? de (ropa. 
Siempre quí. el causante hubiere muerto 
encccion do guerra ó por herida reci
bida en ella.

Eo estas asignaciones la.s percibirán 
1-iS madres ó tutores, previas las for- 
malidades que ha;i de consignarse en 
un reglameulo ó inslrucciou ©special 
desde la fecha déla concesión por el 
Con ejo.

2. ® x\l cumplir los inlorísados la 
edid de siete aíios, tendrán derecho á 
ingresar, ya dejnlernos ó externos, ni 
Cüiígio ú Otro Gentr<j do eosíiiauza que 
exista en ¡a loca idad donde residan sus 
padres ó tutores, ó eo el punto más 
próximo; y el Consejo costeará e n 
ellos su etucaCiOn, sin exce<ler el de
sembolso qa» haga para este objeto de 
lo que fija la giguieale escala: 75 pá
selas rnensualts lodo huérfano ó des
amparado de ambos se.xos, da Oficial ; 
general; 60 pesetas para el de Jefe; ■ 
57 peseta» 50 té»limos el de Capitan ó 
subalterno, y 22‘o0 el de individuos 
de c am d • irop q siempre qne al cáu- 
saute hubiese maertoen acción de guer
ra ó por herida recibida en e.la. *

5.® Loj alumnos que des le los Go • 
kgios deseen pasar á las Academias 
militares ó civiles, Universidades, Se- 
csinarios, Insliluiog, Escuelas Normales 
élaiieres, disfrüiaráOj como máximun,

\ en lodos co 'cept' s esta subvencion: 

I 750 pesetas aúnales al h lé fano ô des
amparado de ambos sexos, de Oficial 
general; 500 p.setaí, H de JAé; 575 
pesetas, el de Capitan ó subalterno, y 
250 pesetas el de individuo de claie de 
tropa, siempre que el causante hubiese 
muerto en acción de guirra ó por herida 
recibida en ella.

4. = Para la aplicación de las tro 
escalas que quedan establecidas; en 
cuantd á los huérfanos y desamparidos 
cuyos p.idres ó prulscl ires hubieran per., 
lenecido á carreras civiles, tendrá lu
gar la asimilacian s»gun los sueldos qua 

j hubieran disfrutado lo» Cdus.jnles; y si 
estos no gozaran de sueldo alguno, el
Consejo resolverá en cadaca-so lo qua 
creyere más arreglado á justicia.

5. ® El Cnn.9 jo se entenderá directa* 
mulle con do» Directores de los Cole

I gios para a! percibo do las pensiones de 
los alumnos eu H foroa quo determine 
el reglamenlfi; y a.8im'sm ) lo verifi la- 
rán los Jefes de ¡as .Vea leraias y demás 
Ceotros de io-truccion rfgpecto do los 
gastos que aquei'üs originen à coenta 
de las aiignacionts que les quedan lefla- 
ladas.

El Coosíj.) les manlendrá en el goce 
j de este auxilio basta que concluyan 
i una carrera ú obleng/in daslino públi

co con sueldo, ó ileguea á h edad de 
j 20 afios, en cualquiera de enyoj casos 
I cesirá defloitivamente la subvención 

por parte del Consfj ). Además de lo 
que pueda ser extensivo á las huérfa
nas de cnanto eipresa esta baso, cesa
rá lanibien la subvención à las mismas 

, cuando contraigan matrimonio.
6. ® El Consejo tendrá ¡a 

cion coDvebienlft y necesaria 
inlervea- 
cerca di

todos !o3 EstübîcûiiBi-ntos f-’n que exis
(an los bucífdooá da ànabjs sexos 00
cuanto se rvítira á su asistencia y 
aprovechamiento, aparta de la íjiie es 
calura! y corresp.in le á i.n íami'ias.

7.® El bué fsni) que al cu.nplir los 
siete aí^os no ingrese eo ua Colegio ú 
otro Eslabieci.'niaoto de cnseñaiiz^ pa
ra recibir la debida oducaeioa, y el 
que á los 14 deje de am/ezar los es
tudios de U carrera ó profesión á que
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quiera dedicarac, según ii base 3. * ’ 
paTderáo todo derecho á lis beneficioi 
qui quedan coniigoados.

T3iíibi«n lo perderán «¡ por lu/on- 
duela ó fidí de aplicación o» se hicie- 
aea] dignos de la^protfceioa qu«| leí
conceda sLíleal decreto de fuadacion de 
19 de Marz) del presente año.

8. El CoüSí'jo qaeda autorizado, 
en su calidad de Admioisl rador, ;para 
disponer 1<) que juzgue conreaisnlo al 
mejor cumpümiaalo ds cuanto queda 
cossigaaJo, sí bieneon elcaráeler de 
transUorio, mióntras S. M. tiene á bien 
-resolver lo que con el definitivo y per- 
rv; j ’nte ha va de regir en este asunto; 
V al efecto dictará las reglas y expedi- 
id cuantas instrucciones crea conJu- 
centeji ai mismo fin.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M., teniendo en cuenta loi ctiversoi 
puntos à que habrá de atender ese 
Consejo para aplicar y armonizar cuan
to queda e?ipueslo, que compete al 
mismo la recaudación de aquellas ba
ses que la experiancia haga preciso ob
servar para el desarrollo do los puntos 
fundamentales que quedan aproba
dos.—De Ibal orden lo digo a Y. B. 
parasu conocimiento y demas efectos. 
—Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1876.— 
Francisco de Ceballos.—Sr. Presiden
te de la Caja para alivio ds huérfanos 
é inútiles de la guerra civil.

REGLAMENTO para la aplicación de 
la Real órdett de 51 de Diciembre últi
mo, referente á Ins subvenciones acor
dadas con objeto deaíender A la educa . 
donde los huérfanos y desamparados 
de ambos éexos de los Jefes, 0/iciales y 
tropa del Ejército y Armada, muertos 
en acción de guerra ó de resultas de he - 
ridas recibidas, y asimismo de los que 
no perteneciendo al orden militar se 
hallan en igual caso.

Articulo Primero.

El derecho à las subvenciones que 
hasta la edad de sis le años, han de dis
frutar los huérfanos y desamparados, 
al lado de sus fatniliss, con arreglo á 
lo dispuesto en la base primera de la 
citada Real órdea de 51 de D.cienrbre, 
se solicitara on instaneia dirigida por 
la madre, tutor o persona que haga 
sus veces, «al Exemo. Sr, Présidente 
del Consejo de Administración de la 
Caja de iaúiilos y huérfanos de la gue
rra.»

Art.

Estas instancisá deben remitirgen 
por conduelo y con informe de la Aa- 
toridad militar da la provincia ó Go
bernador de la plaza en que resida el 
recurrente, acompdfiadas de los siguien
tes documentos:

1’ Fés de bâulismô de los huérfanos 
ó desamparados, si ao las tuvieran ya 
prcienUdas al Consejo.

2* Idem de cxislencia de los m¡s« 
mos es la fecha de la solicitud.

3’ Partida de defuncioa del cau 
ssnte, librada por el Capellán del Cuer
po ó del hospital donde aquella hubia- 
se ocurrido, la cual exprese termí- 
nanleaacEte las circuítanciai d-^ muerto 
en aocion de guerra ó de resaltos de 
heridas recibidas, seiulanda el panto 
de la acciofl; la primera cartificada por 
el Jefa del Cuerpo á que perteneció el 
istaresado, y la segunda coa el V.’ B.* 
del Direcior del hospital. ^En los casos 
en que el fallecimignto S3 hub'era rs- 

( rifleado fuera de estos Establecimienlas, 
i sfl unirá á la partida dá ó'áilo d« la pa- 
' rroquia la certificacioa dsl facultativ® 

encargado de la asistencia del liarido, 
con la misma terminante «xprasion 

I que queda dicha; y además otro cer
tificado del Jefe del Cuerpo á que per
teneció el causante, cuando sufrió la 
herida, cuyo estremo se hará constar 
en dicho documealo. Tratándose del 
de individuos del orden civil, se justifl- 
cará^el derecho con las mismas parti
das de defunción y certificación faculta
tiva, expedidas en iguales té.'-minos, y 
además centra del Jefe de las fuerzas 
que sostuvieron el combate, en la que 
te exprese la muerte ó herida «leí cau
sante; y á falta do dicho Jefa, del Al
calde del pueblo donde ocurrió el fa- 
lecimiento.

4.’ En sustitacion de los compro
bantes que espresa el párrafo anterior, 
bastará auir á la instancia una eopi a 
de la Real órden por U que si luya 
coficfdido al recurrente la pension con 
arreglo à la ley de 8 de Julio de. 1860 .

Art. 3f

Acordada que sea la subvencioa por 
el Consçjo, eoa vista del expediento 
quo ae le instruya, se conticuaii por 
el Sr. Secretario del mismo al que 
produzca la roclamacioo.

Las madres ó tutores jestiflearán t o - 
dos los meies, la existencia de los huér
fanos ó desamparados á sn c^rgo, á 
quienes la subvención esté acordada, 
ante el Consejo de Admioistraaion por 
conduelo dol Secretario del mismo y 
en la forma establecida por la Ley; en 
el cosceptode que le Mía de este jus
tificante, ó el prolongado silencio, pro
ducirá la suspension del derecho adqui
rido.

Las madres ó tutores percibirán 
mensualmente da la Caja del Consejo, 
el importo de sus asignaciones, cedien
do recibo bajo la forma que establezca 
la Secretaría.

6.*

Para optar á las ventajas que secón- 
signan en U bise segunda da Ja citada

Real órdan de 51 de Diciembre, las ma- 
drïs ó tutores, un m'usantes Ja que loi 
huérfauos ó desamparados cumplan la 
edad de siete años, deberán solicitar 
del Consejo, auaqne é.sle no se lo avise, 
y ea instancia igualmente dirigida al 
Presidente, el ingraso d« los menorc’i 
á la cuidado, en los Colegios que e ijan, 
incorporados á Univ^rsida los ó Insli- 
talos, raspéelo dfi los varones; y tra- 
táncfose de las haérfaaas, en los que 
se hallen á cargo de Profesoras con el 
correspondiente titulo; manifestando 
en i.olicituJ si han da verificarlo en cla
se de internos ó de externos y los mali- 
vos que lengin para ^sta designación; 
y acompañando á su instancia el regla 
mento ó bases por que rija el Colegio 
elegido. El dia que les jóvenes iogre» 
sen por la concesión del Consejo en el 
Colegio, justificarán su existencia qua 
harán constar los respectivos encarga
dos p»r medio de oficio dirigido á la 
Secretarla, ea @1 que también pondrá 
su firma el Director del Establecimien
to de edueacioQ.

AH. 7,

Loi educados justificarán luggo to
dos los meses su existencia d\l modo 
y ea la forma explicada en al art 4.’, 
respecto de la primora edad.

AH. 8."*

Los Directores de los Colegios remili- 
ráfl al Consejo, por conducto del Secre
tario del mismo, y cada 1res mcse.s, las 
censuras que en dicho período les ha
yan merecido los alumnos en cada "una 
de las clases á que asistan, extensivas 
á so conducta y demás circunstancias 
que en ellos observen; verificando lo 
propio respecto de los exámenes an las 
épocas en que éstos se verifiquen, p ars 
conocimiento del Consejo,

AH,

Las familias, por sa parle, deberán 
dirigirse al Présidente del Goas^qo en 
queja de cualquiera falta que ha su 
juicio exista en el Eslablecimienlo en 
que estudien sus interesadis, así res
pecto del trato que recíban, como por 
cualquier otro njotívo, á fin de qne el 
Consejo adopte la disposición qne crea 
convenieale y justa despues de entera 
do el grado de importancia y exactitud 
de la reclamacloD.

Afi. JO 

Si por cambiar las familias dé resi
dencia quisisran trasladar à sua hijos ó 
interesados à otro Colegio do ios esta
blecidos en la nueva localidad, ga diri
girán al Presidióle del Consejo en la 
misma forra fpravenida en el ari. 61®, 
y del propio modo solicitará el pase do 
ioteraos á externos ó vice versa 0'0 

' cualquiera da sus mmores, masifestan- 
do las causas que les inducen á dicha ¡ 
variación, sin qué en este ni en ningún I 
case los inieresadQs teogae derecho ù

percibir la diferpocia que pueda exis
tir entre el importe de la lubvencioa 
que les corresjponJa y el gasto qu9 oci- 
sicnen ó'Us eslu líos.

Ari. JJ

El pago de las penviones se hará á 
los Direelores de íes Colegios de la 
Caja del Consejo direclameHb y por 
mensualidades, mediante ;re!ac¡oa qus 

¡ los de los est.ibleciilos eu MiJrid pre
sentarán en la Secretaría, evpr s va da 
les nombres de las alumnos y costo de 
ca.Ja uno, c-e liando el oportuno reaibo 
on la forma quo se disponga. En cuan
to á los Colegios esiab'ecidós en pri^- 
vincias, sus Directores remitirán di
chas relaciones también á la Sacrata- 
ria, formadâi p ir igual pnilido y can 
los mismos dolalles, en vista dá las 
que sQ les librará sn imparte, sien lo el 
giro ácargo 1I0 la Caja del Coniajo y 
cuidando aquellos de a nur el recibo 
inmediatamente.

Si convinera ú los interesados desig
nar un Colegio en el cual la subvención 
lijada á ca la clase, .según la vase segun
da, no bastara á cubrir ol gasto, sari 
de cuenta do las familias el .salisfac.:r 
la diferiencia al Director del mismo.

Arí. 12.

Siempre que un alumuo dejase de 
concurrir al Colegio sia licencia del 
Consejo, lo participará à éste el Di
rector del Eítablecí.mienio coulas ob
servaciones que juzgue convenientes.

.Art 23.

La carrera, profesión, arte ú oficio á 
que deben dedicarse ios alumnos cuan
do cumplan la e lad de 14 años, según 
lo prevenido en la tercera de las indi
cadas bases, sná á elección de los inte
resados, dando coQocimiinto al Couse-

AH. 14.

Una vez he íia 6sla elección, quSJan 
obligados los alumnos áj isiiíicar iguil- 
menta su existencia todos ios meses 
ante el Consejo coa exprasion de la aca- 
demia y clase que estén cursando, con
forme lo preceptuado en ariículos an
teriores acerca de esle puulo, sin cuyo 
requisito no se les mantendrá en el de
recho á subvención anual que les con
signa dicha base.

13

El Consejo procurará obtener cada 
Ires meses, por los medies qua consi
dere más conducentes así de los direc
tores g@ los centros de ens fianza do- 
pendientes del Estado come de parlieu- 
iares, las censuras relativas á la apli
cación, aprovechamiento y conducta 
de los alumnos, y también reclamará 
las que hayan obtenido en los oxámo^ 
Des. sin perjuiciede pedirá dichos es”*- 
lablecimientos cuantos creé
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necesarios concernienles al propio 
as jalo.

Arí 16.

La subveneion anaal acordada â los 
a'uinnos por la mencionada base 5. « 
está doslioada ¿i sufragar ios gastos ¿c 
libros, matrículas, derechos de examen 
é instrumentos así como tola clase de 
efectos aplic-ibitís a los esta líos qj » es
tén cursan lo, y mediaote nota dcta- 
Laia expresiva de su us) v aplicaoiej^ 
que presentaran en la Secretaria del 
Consejo las madres ó totoras/justifi- 
cidaconel V". B**. delJjfe dei Esta' 
blecimieatos, se les irán entregando á 
ios mismos, caalidaJes por cacata de 
dicha subvención, siempre que no exce
dan de la parte correspondiente á nn 
trimestre, cediendo los preceptores su 
correspondiente recibo á la Caja del 
Consejo en la forma qaa estiblezca; y 
locante a los que hagan ^sus estudios 
fuera de Madrid, las familias, por igual 
conducto, remitirán asimismo, la nota 
de los gastos extendida en la forma re
ferida, y su importe les sera librado 
por cuenta del Consejo como qsieda 
consignado al tratarse de los Colegios* 
acnsán lose por los perceptores iamedia- 
tamenle su recibo á la Secretaría; en 
la iüleligôBcia de que el abono dentro 
del año, no excederá de la cantidad fi
jada 00 la mancionada Raal órden y 
base.

17

Para retirar á ios alumnos, así ea ios 
Colegios comé en las Acadsmias y de
más Centros de enseñanza las asigna
ciones do que desde los sieie años de 
edad están en posesión al tenor de la 
Real orden de 31 de Diciembre, por 
canias extraordinarias ó sea por sía de 
severa corrección, caso de purlinaz 
abandono en suá esludios ó mala con
ducta, se instruirá un expediente y el 
Coasejo, tsmando en cuenta todo lo 
qub resulte despues de oir á los mismos 
ialeresados, podrá suspender el abono 
de la subvención.

18.

Laí Madres ó tutores están en el de
ber de manifestar, sin perjuicio del cui
dado que en averiguarlo tendrá ei Con
sejo, cuando ¡os interesados entren en 
los distintos períodos en que varían sos 
derechos ó si abandonasen ¡os esludios 
por cua quier causa extraordiaaria ó 
fallecieren; si de no haber prestado con 
eporlunidad estas noticias resultase al
gún pago iüdebidameale hecho, serán 
responsables á su reintegro, siéndolo, 
asimismo, los Directores de los Cdegios 
en que has de educarse los hué Janos 
desde las siete á los catorce años, en 
el caso de que déjasan de poner en co- 
nacimiento del Consejo la ausencia de 
cualquier educado.

AzJ. 19

L^s huérfasos que sstaviersn red- 
^qendo gratuiUmeut^ su jducaçiüQ

cualquier EsUblecimicnto militar, po
drán recibir del Cons Jo ;;1 importe de 
loa gastos éxtraordiiuri iá qu i se desig
nan en el art. 16, siempre que no ex^'C- 
da de la asignuioj quo corresponda à 
sus clasrs en cada Irméslre, según la 
b ‘-se segunda y articulo espreta lo. 
Los jefes del Eslablecimioulo en qtjc se 
encuenlrcQ, pasaran cad i tres m-ses 
cuenta justificativa al CoííSíJo, de estas 
gastos, por ei que les su án ab/nados.

2(9

Las huérfanas cuyas círcanstaocias 
apreciadas por elG'.'usfjo no los permi
tan el cumplir loa i i años-dedicafát* á 
cualquiera-de las prof siones propias 
de su sexo, tendrá derecho ú quo por 
ciifüta de la aubvíuciun quo los scñíla 
la base quinta y sia excedar de su im
porte, S4 les abonen ¡os gjslos indis
pensables para completar su educa
ción.

21.

La Secretariidfl Consejo establecerá 
los libros cúrresponditiíiiés de registro, 
alta y baja de los alumnos an sus dis
tintas siluaciones; abrirá las cuenus 
correspondie; tes sacesarias y lievaiá 
cuauías netieias puedan convenir à fin 
de obtener una cobtab.lidad sencilla y 
clara en este punto, así como ua exac
to conocimiento ds las Vicisitudes de 
los huérfanos en cada ano oe los casos, 
hast a que de su educacion dej^? de ser 
subvencionada por ios fondos dU Cou- 
sejo.—Madrid 27 de Enero de 1877 __ 
Presidente.-—El Marqués de tNovalkhss. 
-El Vocal _S«crclario,—-Martin Gar
cia Loygoîi’i.

ADliNISTRAaoN PñOVlNCIiL
GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.
Gastos Ccirceiarios.

Habiéndose acordado por la 
Comisión provincial, en sesión dei 
dia 1/ del corriente, aprobar el 
reparto girado para cubrir los 
gastos de la Cárcel de esta Capi
tal durante el próximo año eco 
nouiico de ISZ/ a ¿8, se inserta á 
continuación el mencionado re
parto encargando á los Ayunta
mientos de los pueblos que com
prende, consignen en sus respec- 
livos presupuestos para el año 
económico citado, la cantidad que 
á cada uno se le señaia.

Y conformándome con lo pro
puesto por la referida Comisión 
provincial, ordeno á los Ayunta 
mientos de los pueblos Cabezas ‘ 
de Partido remitan con toda ur
gencia los presupuestos de gastos 
carcelarios para el precitado año 
económico y los repartos para 
cubrirlos para que los pueblos de 
la provincia incluyan ios suyos 
respectivos las cantidades que por 
el mismo concepto deban,satis fa
cer. Logroño 6 de Marzo de 1877.

El Gobeniadoi, ?
Hanuel Ángulo ball esteros, í

¡ Partido judicial de Logroño — 
i Año económico de 1877 á 1878.

Presos pobres. 
j Presupuesto que forma esta 
j Alcaidía de los ingresos necesa- 
j ríos para atender al socorro de 
I presos pobres en ei año económi- 
I co de )8ZZ á 1878, en el cual se 

consignan las cantidades que ca
da pueblo debe satisfacer.

Pueblos. pts. Cs.

Agoncillo. .... 338 06 
Albelda  552 46 
Aiberite 330 44 
Arrubai luí 01 
Cenicero. .... 1054 53 
Clavijo .172 36 
Daro.ca  87 5.2
Entrena................................ 413 49 
Fuenmayor . . . . 1016 i 1
Hornos............................. 412 50
Javera............................... 662 28
Logroño...........................5141 78
Lagunilia........................ 500 » 
Lardero. .... 562 75 
Leza íieRio Leza. . 139 60 
Muriilo:........... . . . 627 75 
Medrano.......................... 493 26 
Naida. . . . . . 8í4 70 
Navarrete. . . . . 4051 70 
Rivafrecha. . . . 697 26 
Sojuela.............................. 447 40
Soi’zano.................................221 72
Sotes. ........................ 245 56
Torremontalvo. . . 78 80 
Viguera  690 48 
Viliarnediana. . .. 453 50
Cenzano. .... 59 76

Total.................... 46 516 58

Importa este presupuesto la 
cantidad de diez y seis mil qui
nientas diez y seis pesetas y cin
cuenta y ocho céntimos,

Logroño 13 de Febrero de 1877 
bl Alcalde, El iNlarques de San 

Nicolás.

La Comisión provincial me dice 
con fecha d del corriente lo que 
sigue.

La C«amisión provincial en se
sión del dia 1." del actual aten
diendo á que han transcujTido 
con esceso los ocho dias que á ios 
Alcafdes que comprende la adjun
ta relación les fueron concedidos 

¡3'47

Ôàntictides Idem por ei cu-
qu3a,deudnu po para la nía- TOTAL.por lasobras nuti-nidon ds

Pueblos. del Juzgido presos pobres.
Pts. Gs. Pts. Ct?. PfS. Cl3,

Agoncillo. . . « » » 94'21 94'21Aiberite 
Arrubai. . . .

* • • 78'51 105'41 183'92
• . « 20'02 56'40 76'42Cenicero, . . • • • » » 291'45 291'45Daroca. . . , 

Entrena. . . . 
Hornos........................

•

•

• •

• «

» »
» »

12^0.2

24'33 
113'87
62'47

24'38 
113'87
74'4SJuvera.........................

Lardero. . . .
Murillo.........................
Navarrete. . .
Rivafrecha 
Sotés. ....
Viliarnediana. .
Cenzano. .

a

«

i

•

•

• •

9 «

• •

• «

• •

» » 
» )) 
■ » 
» » 
» »

235'84 
155'82 
173'18 
290'60
492 81

235'84 
135'82 
173'18
290'00
192'81

• » •

t ».

t *

» » 
94^61

» »

69'19 
125'81
16'87

69'19
220'42

4 6'87

Logroño 14 de Febrero de 1877.-.EI Marqués de S. Nicolás,

para que pegasen en la deposita
ría del Exemo. Ayuntamiento de 
esta Capital las cantidades que 
adeudan hasta ñn de Diciembre 
último por la manutención de 
presos pobres y obras del local 
uel Juzgado de primera Instancia; 
lia acordado en vista de la comu
nicación dirigida por el 8r. Al
calde de esta Capital en 14 de Fe- 

remitirá 
y. E. la citada relación, para su 

, inserción en el Boletín, conmi- 
j nando á los Alcaldes de los pue- 
I blos que comprende con la muña 
de 17 pesetas 50 céntimo.s que co- 

{ mo máximun scüala .el qrt. 175 
¡ de la Ley municipal vigente sí en 
! ei término de seis dí?ís no pdgán 
en ía depositarla del iLxcdio. 
Ayuntamiento deesta Capital, las 

, cantidades que adeudan ñor los 
conceptos indicados.

I En Sil Virtud ¡¿e publica d coniis 
¡ nuacion la relación que se cita 
! llegando á conocimiento- 
, de los Ayuntamientos de los pue

blos que comprende, éurírplancon 
lo ^acordado en el término que se 
señala. Logroño d deMarco de

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

RílLACíON de los pueblos de 
este partido judicial que adeudan 
la.s canticiaues que se d®tallan por 
sus cupos pvra la manutención de 
presos pobres hasta fin de? Di
ciembre último y para satisfacer 
las obras ejecutadas en el local 
que ocupa el Juzgado de 1 * Ins
tancia y moviliario adqurido pa
ra el mimo ai tenor de lo dispues
to en los artículos 23, 24 y 25 de la 
Ley orgánica del Poder judicial de 
30 de Setiembre de 1870, cuyo re
partimiento girado por la Exce
lentísima Diputación provincial 
fue publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm.90del 
dia 27 de Julio último.

SGCB2021
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ADMINISTRACION ECONOMICA. ' 
1

C RCULAR. j

l

Los Ayunlain’ealoí di lo.s pueblos 
qii4 á oüütinudcioa se exprt-san rernili- 
raii á esia A iiniiii liv.ciOü í>-üiióini a 
ea el piccLo léniiino de dic¿ días con
idios leáiíe la pan ieicioa de esla ¿o* 
mu id acwü ca el Boiclin ÜÜ ial dv. la 
Proviacid, los espediáolos de subasUs 
da las especies de Cynsuraos ó Reparli. 
míenlos vecinales del actual año Eco
nómico con sus correspondienles copias 
para i 's efdos que previenen lo* arli- j 
culos 137 y 225 do la ¡aslruccioa vi- 
genio del romopeo inteligencia qne d® 
no dar cumpüun’nlo à osla disposición 
sG procederá á recoger dichos docninen- 
los por la vía de aprondo.

Tanto a los esp .'dienles ccmo á los re- 
parliíúiídO’, ha de acornpaúarsa el pa
pel del sello undécimo correspondiente, 
sino se hubiesen forma lo en el.

Pueblos.
Agoncillo.
Ajamil.
Albelda
Alcana 're.
Aldeauueva de Ebro.
Alesaacn.
Arrubal.
Azofro.
Badarán.
Bañares.
Brióas.
Casalareini.
Cellorigo.
CidamoD. 
Cu rd© V in. 
Corporales. 
Entrena.
Foncea.
Galbárruli.
Grábalos.
Herce.
Hervias.
Merramelluri.
Hormilla.
Hormllhja. 
Hornillos. 
H rnos. 
Jalon.
Jiibera.
Ledesuia.
Lez i de Rio Leza.
Luezas.
Manj .rrcí.
Medrano.
Monlalvo.
Muro de Cameros.
Navarre’e.
Nieva y Montémediaao.
Ocbanduri.
Odáiiri.
P.izuergos.
Ib dcoso.
PíaRIos. 
Prejano. 
Quel.
Rabanera
Rivas.

Robres.
Rodezno.
San Roman.
Saalnr -e.
San Vicente.
L.t 5 ft í) I ti
SdiiU M.’ (le Cameros.
S"rzaiio.
Solé».
Tufe de Ciim ios.
Torieiniiña.
Trev ¡jallo;
Turruíicun.
Urunutíla.
V«nto,a.
Ven irosa.
Villos’ada.
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.
Zsozano

Logroño 7 de Marzo de 1877.—El
Jefe Económico.— Luis M. de Robles.

Juzgadosdei instancia.
Logroño.

D, Luis Lf'p. z Angulo Comendador de 
la Ordtn d^* Vssbel la Católica y Juez de 
primera inslccia de Logroúo y su Par
tido.

Hago saber: Que el dia 27 del corrien
te y hira de las 1'2 de su mañana se 
vend* rán en la Sala audiencia de este 
Tribunal.

Una heredad tn esta j niidicion y 1er. 
mino Ha nado camino de Avente de 6 
fanegas, linda ü.her>d'ros de I). Amo
nio Fernandez S. 1). Jo*y Santa Cruz. P. 
con cam no y por N con tiereleros o® 
l) Jubo Ruiz Ülalde valuada e.n Poselaa 
900.

Y ulra heredad que llaman del Pozo 
también en esta Jurisdiciop y termino de 
Salita Julia su cabida 5 f. o eg as y 3 
celemines, lindi por 0 con otra de D.‘ 
Agueda Rüiz Olalde S. con otra N. cc» 
la misma Sr.* S. on hered-, r;s de 0. 
Rafael de Eulate, y por N, otra de D. 
Felipe dtí la Mala , valuada en 1225.

Cuyas flacas pertenecen á D.* Dolores 
Ruiz de Olalde legílimi consorte de D. 
Leandro Salina^, (Quienes y representa
dos por sus respecliuos padres y lulure^ 
D. Cínlido Salinas l). Felipe y D. Lean
dro Torra!ba cecinos de esta Capital han 
acudido al Júzgalo solicitando la éom- 
petente autorización para la venta de laS 
dos y descritas en aPnclon á ser meno
res de edad, i lo que se ha accedido pop 
auto de osla fecha. Lo que se anuncia 
al publico Pura los due deseen intere- 
sar¿e» ^n la snbasla previniendo que no 
se admitirán posturas que do cubra b 
liisacioD^
Dado en Logroño á G de Marzo de 
1»77.—Luis López Angulo—Por man
dado de S. S. —Pablo Apellaniz Enni- 

( düe.

Laguardia.

D. Eusebio Miguelva Juez Municipal 
Suplente de esta Villa de Laguardia, 
cj rcieiidü la jurisdicion del de pri
mera inslaneia de si. PaitiJo por au
sencia del propi' tarie» .fui'Z Mum - 
cip .1 à ; sumos d-1 serv c o.

Por b prt-s- ni - r. qui- loi di .s« cita^ 
Ibiiia y eiiqdazj á cuati y o cinc,o hom- 
bi es dcscooi.ci ms, cuyas señas se in
sertan á conlhiuacicn para que compa
rezcan dentro del término de veinte 
dias á contar desde la inserción de esta 
requisitoria eu la G ¡Ceta de .Madrid, tn 
este Juzga ío. y objeto de recibirles bs 
oportunas indagatorias tn virtud ue le® 
cargos que coolra- ellos se desprenden 
en la causa crimical que se sigue sobro 
robj de cuatro machos mulares, la no
che del diez del actual en el término de 
Esquide, jurisdicion de Yecora, y cuya¿ 
st leas de menciónalos ma h ¡s irán l.m- 
bien inserUs à cool nuauon, con aper
cibimiento de que denó veiilicar'o, se 
les dec arará rebeldes y les pasarán lo^ 
perjuicios que haya lugar.

Encargo por lo lauto á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que en el caso de ser h ibidos ineucio- 
oalüs sug tos, los poigan con las se 
guridades necesarias á disposici eu de ('5, 
te.Juzgado, así como tare bien dichos 
maihos robados, ya estos se hoyen en 
hallen todavía en poder de los autores 
ó en el de cualesquiera otra pirooua.

Dado en Laguaruia a veinte y tres de 
Febrero de mil ochocíenlos setenta v 
siete.—Eusebio ALguelva. —P. S. M._  
Lorei z » de Avala.

Loicas s ñas de los ladrones.
Uno bajo, b z de gana, corno de 

cuüreíita años de edad, y otro muy alio, 
sin que conslcn más señas que estas ni- 
l.-mpoco de los demás que efectuaron ti 
robo.

Señas de los machos robados.
Una muía de nueve ños, seis cuar

tas y media de a zada, color pardo, 
cabeZúda de chapa y ocha la corona de 
esquile en el tosliilar.

O.ro de 1res años, side cuartas da al
zada, color de rata, las Ittil as con- 
munluray tcha la corona de tsbuilo co
mo el antciior.

Otro cerrado, seis cuartas y media de 
alzada, sin esquilar, dado con innntura 
para quitarle la sarna, y otro también 
cerrado de seis cuarUs y medía de al
zada, color pardo, cerrado de atras, y 
cola larga.

Anuncios.

á.

D. Juan de Dios Manuel .Mas de Fio'^ 
Presbítero y vecina de tsla Ciudad 
Testamentario LiOmbrudn por D.® Pe 
lioüila Herreros y l-bgad ra en l¡ 
Última dispcsicioü bajo quHalleJó, 
otorgada en l de Agosto dtl año úl" 
limo, ante el Notario D. IMix Marli- 
«a^Veidv,

HAGO SABER: Que para dar cumpli- 
mieulo a lo ordenado por dicha finada^ 
se vende en pública subasta que se cele
brará t‘l dia dos del próximo mes i'e 
Abril y hora de las doce de su mañana 
en la citu ía Notaría de 1). Fe ix .Mal
lín z, la m pad d * una rasa de ¡1 nerte- 
nencia d aijimHa, siU eo (‘sta p bl cien 
y so cali - (le bai.tiagn, .s ñ i oda con l 
núim r. o-lu'de lo maiz-na cu reno y 
tics, lindante Oriente (besa y Corr ide 
heredero.s de D. Pedro Infante, Poniente 
dicha Calle de Santiago, Mediodía Casa 
del Sefli r Marqués de Someruelos y 
Norte Galle de Barrioc' po; tasada dicha 
mitad de ca-a ; n dos mil trcícienlas 
pesetas.

ADVERTENCIAS.

1 .® No se admi irá postura que nO 
cubra el tipo de la tasación.

2 ‘ El precio del remate, se sali.^fará 
enthíclodel otorgamiento de la Emú i. 
tura, en monedas de oro ó plata prtcí- 
samenttí

Lis personas que quieran interesarse 
en la subasta, pueden acudir el día, ho
ra y al sitio designados.)

Logroño 8 de Marzo de l 77.~Juan 
de Dios Mas de Fiol.

D. ESTEBAN MARTINEZ, 
PROCURADOR DEL JUZGADO DE 1.® INSTANCIA

DE LOGROÑO,

Ofrece al público sus servicios, tacto 
en 103 asuntos judiciales, como en los 
exlrajudic ¡ales que se ofiezcan en dicha 
Capital, ya sea tn el comeicio y con 
pailiculares, ó ja ante las i.ticiiia.s de la 
Administrai ion Econém ca, Diputácion, 
Gobierno civil y demas rentios oíiciaba, 
en lodos hí cuahs procurará corres
pondu’ con aciiví lad, honradez y com- 
p'eto celo á cuantos encargos se le di- 
rijau; a Ivirliendo, que t.aiTibien se en- 
carga d ’gestionar con actividad ante la 
Diputación, ya de palabra y por es
crito, para librardtl servicio militar Û 
los nmzos que tengan que reclamar 
exenciones égalés.

Vive calle .Majornúm 51, pJaj 2,*

INTERESANTE.
Pn la imprenta de la Sra. Via- 

' da de Menehaea hallaran los 
j ayuntamientos toda clase de for 
' malarios é impresiones á precios 
; desconocidos por su baratara, 
i También tenemos ú la oenta por 

Ô reales uno, espedientes para el 
reparto de la Contribución indus 
trial i perfeetamente encasillados 
y rayados, con mas la clasifica
ción en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.

. EST. TIP- DE F. MENQIACA.
A
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